
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No.17 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 28marzo/2022. 

 

Proceso:  EJECUTIVO MENOR CUANTÍA N° 2.020-00046 

Ejecutante:  BANCOLOMBIA S.A. 

NIT. 890.903.938-8 

Ejecutado: JOHN WILMER BUITRAGO VARGAS  

C.C. N° 1.056.800.625 

 

Teniendo en cuenta la documentación allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Tunja visible a folios 14 – 17 del cuaderno de medidas cautelares, el Juzgado 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- Agréguese al expediente la documentación proveniente de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tunja en la que informa la inscripción de 

la medida cautelar decretada en el F.M.I. 070-198869. Y  téngase en cuenta el certificado 

de tradición y libertad arrimado con el  embargo debidamente registrado. 

 

SEGUNDO.- Como del certificado de tradición se desprende que el ejecutado 

JOHN WILMER BUITRAGO VARGAS es propietario en cuota parte del bien inmueble 

distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria número 070-198869 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Tunja, y el embargo ordenado se encuentra 

debidamente inscrito, el Juzgado con fundamento en el artículo 601 del C.G.P. DECRETA 

EL SECUESTRO. 
 

TERCERO.- Para llevar a cabo la diligencia decretada se comisiona a los 

Juzgados Civiles Municipales de Samaca – Boyacá (Reparto) con amplias funciones 

incluso la de designar secuestre. Líbrese el correspondiente Despacho Comisorio y 

anéxese copia de este proveído, de la solicitud de la medida cautelar y de la providencia 

que la decretó.  

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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